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proyectos, también hay otros que amenazan 
gravemente el derecho a la salud de las 
mujeres al conferirle derechos al feto que 
son equiparados a los de ellas, lo que genera 
una mayor ambigüedad respecto a los 
derechos reproductivos que ya son 
reconocidos el marco legal, incluyendo el 
aborto terapéutico. 

A través de los procesos judiciales, también 
se busca declarar la ilegalidad de recursos 
claves como el anticonceptivo oral de 
emergencia (AOE) y el aborto terapéutico, o 
negar derechos tan básicos como el 
derecho al nombre y a la identidad. Mientras 
ello ocurre, hay cada vez más denuncias de 
violencia sexual —una de estas producida en 
las instalaciones del Congreso de la 
República— o el grave problema de 
feminicidios, cuyas víctimas no han recibido la debida protección, a pesar de que la mayoría denunció 
los hechos antes de producirse sus asesinatos. A estas situaciones, se suma el vergonzoso dato de 
que cada año al menos 1500 niñas menores de 14 años se ven obligadas a continuar con un embarazo 
resultado de una violación.

Junto con estos graves problemas de orden social, se produce una progresiva fragilidad y 
desmantelamiento de las instituciones —que hasta hace poco eran garantes de derechos— para ser 
copadas por autoridades no idóneas, tal como ha ocurrido en el Tribunal Constitucional, cuyos 
integrantes presentan serios conflictos de interés, incluyendo sus posturas religiosas extremistas. 
Ahora el ataque está direccionado a la Defensoría del Pueblo, cuyo recambio de autoridades no augura 
resultados alentadores.

Lamentablemente, esta crisis no solo se produce a nivel político, sino también a nivel social. El grave 
impacto de la pandemia sigue estando presente y aún estamos lejos de recuperar lo perdido. Los 
servicios que poco han cambiado en su capacidad resolutiva no solo tienen graves dificultades para 
atender el embalsamiento de necesidades no atendidas, sino también la carga sanitaria generada tras 
los estragos de la pandemia.

De hecho, los pobres resultados de las políticas públicas —neutralizadas en parte por la inestabilidad 
de sus autoridades— repercutieron en sectores con menos recursos, especialmente en las regiones 
del país. La población en estos sectores, lejos de recibir atención, siente más la marginación y el 
impacto de la pobreza. Aunada con la desilusión en la clase política, exige el adelanto de elecciones. 
Tanto el Gobierno como el Congreso de la República están muy ajenos a esta demanda y han decidido 
quedarse, aun cuando su nivel de aceptación es históricamente uno de los más bajos que se ha 
obtenido.

En este contexto, las organizaciones de la sociedad civil se ven afectadas, pues ningún avance podrá 
ser garantizado si la democracia no está asegurada. Por ello, las acciones a nivel local, regional e 
internacional se plantearon con el fin de brindar alternativas ante la incapacidad del Estado, como la 
educación sexual fuera de las escuelas y la producción de evidencias para evitar la imposición de 
agendas confesionales que hacen inviables los derechos humanos de las personas.

En Perú, el año 2022 finalizó con una de las peores crisis políticas de la historia republicana. Varias 
personas coinciden que estas comenzaron en el año 2016, cuando se produjo la vacancia del 
expresidente Pedro Pablo Kuczynski, cuyo 
fin aún se está por ver. La defenestración de 
Pedro Castillo de su cargo de presidente de 
la república, debido a su fallido intento de 
golpe de Estado, si bien resolvió la 
institucionalidad del Gobierno, estuvo lejos 
de resolver la crisis, sobre todo cuando esto 
implicó el asesinato de más de 60 
compatriotas, cuyas familias aún no 
encuentran consuelo, verdad ni justicia.

El Congreso de la República es también 
parte de esta crisis. Su fragmentación, las 
graves denuncias por delitos, los actos de 
corrupción y la violencia familiar y sexual en 
las que están involucrados un buen grupo de 
congresistas se agudizaron con arreglos 
políticos y negociaciones de agendas 
particulares. La aprobación de leyes en 
contra de reformas que costaron mucho 
aprobar y que permitían apartar del mercado a universidades de dudosa reputación es parte de los 
retrocesos que —junto con posturas religiosas extremistas— lograron proyectos nocivos al enfoque 
de género, la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y personas vulnerables, y a la 
autonomía sexual y reproductiva. 

Muchas de estas leyes fueron aprobadas con alta votación, lo que evidencia que esta instancia se 
encuentra copado de representantes ultraconservadores. En este espacio, se aprueban leyes 
prácticamente sin discusión, sin involucrar a las instituciones especializadas en el campo y sin 
atender a las evidencias. Como resultado de este proceso, por ejemplo, la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu) ya no garantiza la autonomía que antes 
disponía. Más bien, ahora nuevamente nos exponen al contar con universidades precarias en 
nuestro medio. 

Asimismo, con la vigente ley de textos escolares, el Ministerio de Educación perdió su capacidad 
rectora al colocar a los padres como los indicados para decidir qué libros leerán sus hijos, poniendo 
en riesgo el proyecto educativo y el derecho a la igualdad en la educación. Junto con estos 
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I. 
INTRODUCCIÓN 
DE SUSANA CHÁVEZ, 
DIRECTORA DE PROMSEX 

SALUD, 
SEXUALIDAD 
Y SOLIDARIDAD EN 
TODO LO QUE HACEMOS.

Promsex ha tomado seriamente esta tarea y se refleja en los resultados mostrados en esta memoria. 
Estos se lograron gracias al trabajo articulado con otras organizaciones aliadas, a la fortaleza del 
equipo de trabajo y a la red de profesionales, gestores, autoridades locales y nacionales que 
respondieron positivamente y permitieron extender el acceso a servicios a poblaciones que carecían 
de estos. 

Por ello, desde Promsex, se extiende un especial agradecimiento a las personas representadas en los 
litigios estratégicos. Dada la naturaleza de este tipo de demandas, serán acompañadas unos años 
más hasta encontrar justicia individual para cada una de ellas, y también justicia política para que 
actos similares no se repitan. También, la organización hace extensivo su reconocimiento a todas 
esas familias que han participado en los programas y dan cuenta de la calidad de las intervenciones. 
Sus niños, niñas y adolescentes vienen dando gran sentido al  trabajo realizado. Finalmente, pero no 
menos importante, Promsex expresa su gratitud a las agencias y contrapartes, cuyo constante apoyo 
y confianza son fundamentales para el desarrollo de labores efectuadas. 

 A la mitad del Plan Estratégico, la tarea no está terminada. Ciertamente, el camino no es sencillo; sin 
embargo, el equipo de Promsex mantiene la convicción de que esta no es una lucha solitaria, ni es 
carente de justicia y razón.



proyectos, también hay otros que amenazan 
gravemente el derecho a la salud de las 
mujeres al conferirle derechos al feto que 
son equiparados a los de ellas, lo que genera 
una mayor ambigüedad respecto a los 
derechos reproductivos que ya son 
reconocidos el marco legal, incluyendo el 
aborto terapéutico. 
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desmantelamiento de las instituciones —que hasta hace poco eran garantes de derechos— para ser 
copadas por autoridades no idóneas, tal como ha ocurrido en el Tribunal Constitucional, cuyos 
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servicios que poco han cambiado en su capacidad resolutiva no solo tienen graves dificultades para 
atender el embalsamiento de necesidades no atendidas, sino también la carga sanitaria generada tras 
los estragos de la pandemia.

De hecho, los pobres resultados de las políticas públicas —neutralizadas en parte por la inestabilidad 
de sus autoridades— repercutieron en sectores con menos recursos, especialmente en las regiones 
del país. La población en estos sectores, lejos de recibir atención, siente más la marginación y el 
impacto de la pobreza. Aunada con la desilusión en la clase política, exige el adelanto de elecciones. 
Tanto el Gobierno como el Congreso de la República están muy ajenos a esta demanda y han decidido 
quedarse, aun cuando su nivel de aceptación es históricamente uno de los más bajos que se ha 
obtenido.

En este contexto, las organizaciones de la sociedad civil se ven afectadas, pues ningún avance podrá 
ser garantizado si la democracia no está asegurada. Por ello, las acciones a nivel local, regional e 
internacional se plantearon con el fin de brindar alternativas ante la incapacidad del Estado, como la 
educación sexual fuera de las escuelas y la producción de evidencias para evitar la imposición de 
agendas confesionales que hacen inviables los derechos humanos de las personas.
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En Perú, el año 2022 finalizó con una de las peores crisis políticas de la historia republicana. Varias 
personas coinciden que estas comenzaron en el año 2016, cuando se produjo la vacancia del 
expresidente Pedro Pablo Kuczynski, cuyo 
fin aún se está por ver. La defenestración de 
Pedro Castillo de su cargo de presidente de 
la república, debido a su fallido intento de 
golpe de Estado, si bien resolvió la 
institucionalidad del Gobierno, estuvo lejos 
de resolver la crisis, sobre todo cuando esto 
implicó el asesinato de más de 60 
compatriotas, cuyas familias aún no 
encuentran consuelo, verdad ni justicia.
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las que están involucrados un buen grupo de 
congresistas se agudizaron con arreglos 
políticos y negociaciones de agendas 
particulares. La aprobación de leyes en 
contra de reformas que costaron mucho 
aprobar y que permitían apartar del mercado a universidades de dudosa reputación es parte de los 
retrocesos que —junto con posturas religiosas extremistas— lograron proyectos nocivos al enfoque 
de género, la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y personas vulnerables, y a la 
autonomía sexual y reproductiva. 

Muchas de estas leyes fueron aprobadas con alta votación, lo que evidencia que esta instancia se 
encuentra copado de representantes ultraconservadores. En este espacio, se aprueban leyes 
prácticamente sin discusión, sin involucrar a las instituciones especializadas en el campo y sin 
atender a las evidencias. Como resultado de este proceso, por ejemplo, la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu) ya no garantiza la autonomía que antes 
disponía. Más bien, ahora nuevamente nos exponen al contar con universidades precarias en 
nuestro medio. 

Asimismo, con la vigente ley de textos escolares, el Ministerio de Educación perdió su capacidad 
rectora al colocar a los padres como los indicados para decidir qué libros leerán sus hijos, poniendo 
en riesgo el proyecto educativo y el derecho a la igualdad en la educación. Junto con estos 

EL EQUIPO DE 
PROMSEX MANTIENE 
LA CONVICCIÓN DE 
QUE ESTA NO ES UNA 
LUCHA SOLITARIA, NI 
ES CARENTE DE 
JUSTICIA Y RAZÓN.
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Estos se lograron gracias al trabajo articulado con otras organizaciones aliadas, a la fortaleza del 
equipo de trabajo y a la red de profesionales, gestores, autoridades locales y nacionales que 
respondieron positivamente y permitieron extender el acceso a servicios a poblaciones que carecían 
de estos. 

Por ello, desde Promsex, se extiende un especial agradecimiento a las personas representadas en los 
litigios estratégicos. Dada la naturaleza de este tipo de demandas, serán acompañadas unos años 
más hasta encontrar justicia individual para cada una de ellas, y también justicia política para que 
actos similares no se repitan. También, la organización hace extensivo su reconocimiento a todas 
esas familias que han participado en los programas y dan cuenta de la calidad de las intervenciones. 
Sus niños, niñas y adolescentes vienen dando gran sentido al  trabajo realizado. Finalmente, pero no 
menos importante, Promsex expresa su gratitud a las agencias y contrapartes, cuyo constante apoyo 
y confianza son fundamentales para el desarrollo de labores efectuadas. 

 A la mitad del Plan Estratégico, la tarea no está terminada. Ciertamente, el camino no es sencillo; sin 
embargo, el equipo de Promsex mantiene la convicción de que esta no es una lucha solitaria, ni es 
carente de justicia y razón.
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Tabla 1. Porcentaje de personas según género

La diversidad del equipo de trabajo es una de sus fortalezas. Si bien hubo algunos cambios durante 
el 2022, la mayoría de integrantes permaneció, lo cual favoreció la comunicación interna y la 
dinámica laboral. La distribución en cuanto a género es la siguiente.

En términos técnicos, personales y etarios, la diversidad del equipo permite avanzar incluso en el 
contexto peruano que es altamente cambiante. A continuación, se muestra la distribución etaria del 
equipo de trabajo. 

G É N E R O N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S P O R C E N T A J E

Mujeres 71%

Hombres 26%

No binaria 3%

Total 100%

22

8

1

31

Tabla 2. Porcentaje de personas según grupo etario

C A T E G O R Í A N Ú M E R O P O R C E N T A J E

Menores de 35 65%

De 35 o más 35%

Total 100%

20

11

31

II. 
CONFORMACIÓN DEL EQUIPO
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III. 
PLAN  ESTRATÉGICO
2020-2024

MISIÓN
Promsex es una organización no gubernamental feminista que, a través de la 
incidencia política, la generación de conocimiento y las alianzas, contribuye a 
que las personas decidan sobre su sexualidad y reproducción con autonomía, 
dignidad, justicia e igualdad.

VISIÓN
Las personas ejercen su sexualidad y reproducción plenamente y en 
igualdad, conociendo sus derechos y tomando decisiones autónomas, 
construyendo igualdad en la diversidad.



Tabla 3. Áreas estratégicas del Plan Estratégico de Promsex
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IV. 
RUTAS DE CAMBIO
Al término del año 2022, concluyó el tercer año del actual Plan Estratégico (PE), el cual plantea cuatro 
áreas estratégicas que marcan las líneas de intervención sobre las cuales se sientan las bases de las 
actividades de Promsex. A continuación, se muestra el detalle de estas áreas. 

Cambio a nivel de 
actorías: 

Á R E A  E S T R A T É G I C A  2

Una sociedad civil fortalecida en sus estrategias de incidencia 
política para el impulso de normas en el campo del 
reconocimiento de la autonomía sexual y reproductiva

Cambio de nivel de la 
sociedad: 

Á R E A  E S T R A T É G I C A  1

Cambio de nivel de 
leyes y políticas públicas: 

Á R E A  E S T R A T É G I C A  3

Marcos normativos vigentes para la garantía, promoción y 
protección de la igualdad de género, el ejercicio de los DSR y el 
derecho a una vida libre de violencia

Cambio a nivel de 
autoridades y operadores 
del sistema público:

Á R E A  E S T R A T É G I C A  4

Autoridades y profesionales de servicios públicos que garantizan 
los DSR y el acceso a educación y servicios en SSR de calidad y 
basados en la evidencia

Una sociedad justa para todas las personas, libre de estereotipos 
y prejuicios de género
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La generación y diseminación de evidencia es una de nuestras principales herramientas para 
impactar favorablemente en las percepciones, las actitudes y los conceptos que mantiene la 
sociedad en relación con la salud, la igualdad, y los derechos sexuales y reproductivos. En ese 
sentido, durante el año 2021, Promsex realizó las siguientes investigaciones.

Usando metodologías cuantitativas y cualitativas, el equipo llevó a cabo los siguientes estudios e 
investigaciones en materia de derechos sexuales y reproductivos (DSR):

FOMENTO DE ACCIONES
DIRIGIDAS HACIA EL CAMBIO  

 

A NIVEL DE SOCIEDAD 

 

 

Generación de la evidencia en torno a los derechos sexuales y reproductivosA.

ÁREA ESTRATÉGICA 1

https://acortar.link/jPb7VPInforme anual sobre la situación de los derechos humanos de las personas LGBTI 
en el Perú 2021

https://bit.ly/3BPA2J1Resumen ejecutivo sobre la situación de los derechos humanos de las personas 
LGBTI en el Perú 2021

https://rb.gy/7m1enEstudio nivel nacional que explora la percepción de la población general sobre 
temas de salud, derechos sexuales y reproductivos

https://rb.gy/6lmqp Los costos de la trata en el Perú

https://bit.ly/3DKsrLjInforme temático sobre el acceso a la justicia de las personas LGBTI en el Perú

https://rb.gy/7wcy3 Aproximación a los discursos de odio y anti derechos LGBT en Chile, Colombia y 
Perú durante contextos electorales (2012-2022)

https://bit.ly/3V7CdxVEstereotipos de género en la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú: 
Un análisis jurídico de siete decisiones judiciales en materia de trata de personas

https://acortar.link/jPb7VPDesde el arcoíris: Bienestar psicológico y soporte social percibido en personas 
LGBTQ peruanas activistas y no activistas

https://rb.gy/vqonmInforme sobre sistematización de buenas prácticas a nivel regional en el trabajo 
de protección a personas defensoras de derechos humanos frente a los 
discursos de odio

T Í T U L O  E N L A C E

Tabla 4. Investigaciones publicadas por Promsex durante el año 2021
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Este año, en el marco del proyecto «No más mujeres invisibles: contra la trata, explotación y 
violencia sexual en zonas de minería informal de Madre de Dios y Piura», Promsex trabajó en 
colaboración con Pablo Lavado, economista y especialista en temas de educación, empleo y salud. 
El estudio dio cuenta de los costos de la trata de personas en el país1. 

Tal como se menciona en el video de presentación del documento2, este estudio es de una relevancia 
particular por dos aspectos principales. Por un lado, el estudio visibiliza la problemática de la trata 
de personas en el país usando datos nacionales. Esto no solo permitió exponer la magnitud del 
problema, sino trabajar de cerca con nuestros sistemas de registro, identificando así sus falencias y 
oportunidades de mejora. 

Por otro lado, —y justamente es este aspecto el que otorga una particular relevancia al estudio— se 
cuantifican los costos del delito, lo cual no fue realizado anteriormente. El estudio no solo presenta 
una metodología y resultados novedosos, sino que posibilita la formación de nuevas actorías y 
entidades con las cuales formar alianzas en la búsqueda de la eliminación del delito. 

Entre las conclusiones, el estudio destaca que los costos de la trata asociados a la afectación de la 
salud, la educación, el empleo y los impuestos bordean los 80 millones de soles anuales. Si bien esta 
cifra no cubre toda la magnitud del problema, sí evidencia el costo de efectividad de desarrollar 
actividades preventivas y no solo recuperativas o de mitigación de daños, como se realiza en la 
actualidad.

 

LOS COSTOS DE LA TRATA DE PERSONAS EN EL PAÍS: 
LAS IMPLICANCIAS ECONÓMICAS DEL DELITO 

RESEÑA

  El documento �nal ha sido publicado este año y se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://promsex.org/publicaciones/los-costos-de-la-trata-en-el-peru/. 

  Disponible en:  https://www.youtube.com/watch?v=Bjys0vFRWPo 

1

2



Asimismo, Promsex impulsó 12 campañas y 42 días conmemorativos en este año. A continuación, 
se presentan las campañas más memorables:
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En Promsex, se actualizan constantemente las redes sociales y las herramientas informativas. A 
través de la difusión responsable y continua de la información, la organización puede seguir siendo 
una fuente confiable de evidencia. A continuación, se comparten algunos indicadores respecto a la 
presencia en medios:

Diseminación de la evidencia mediante diversas vocerías en medios de comunicación 
y redes sociales

B.

213 36 595

134 704

7

 
 

artículos de 
opinión 
difundidos 
en medios de 
comunicación 
con alcance 
nacional

apariciones en 
medios de 
comunicación 
local, nacional e 
internacional, 
tanto en medios 
impresos, medios 
digitales, radio y 
televisión

personas alcanzadas 
en redes sociales 

personas alcanzadas 
en la web institucional 

Tabla 5. Selección de campañas realizadas por Promsex durante el año 2022

255 000Campaña para que el TC decida sobre la distribución 
del AOE

C A M P A Ñ A  

38 000 Campaña Voto por la Igualdad

24 400Campaña Embarazo Adolescente (Lima, Ucayali, 
Piura, Arequipa y Madre de Dios)

10 000Difusión audiovisual de campaña 
#LiberadasSíLibresNo

233 640Campaña por el Día Internacional contra la Trata y 
Explotación Sexual

#TCresuelvaAOE 
#TCaudienciaYA (marzo de 2022)

#VotoPorLaIgualdad #PonteLaCamiseta 
#Elecciones2022 (setiembre de 2022)

#MeTocaPrevenir el embarazo adolescente 
(septiembre y octubre de 2022)

#LiberadasSíLibresNo 
(diciembre de 2022)

¿#SomosLibres? 
(julio y agosto de 2022)

H A S H T A G S  
U S A D O S

A L C A N C E  
E N  F A C E B O O K
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En el marco del Día de la Prevención del Embarazo Adolescente, Promsex —en conjunto con el Centro 
Ideas (Piura), FORDES (Arequipa), e Igualdad y Desarrollo (Ucayali)— difundió la campaña «Me toca». 
El objetivo de la iniciativa fue empoderar a las y los adolescentes sobre su derecho a la Educación 
Sexual Integral (ESI), y el acceso e información de insumos anticonceptivos. 

Según el Ministerio de Salud, 34 048 adolescentes de 15 a 19 años se han convertido en madres en el 
2022, lo que equivale a 128 jóvenes al día. Por ello, esta campaña forma parte de un sostenido 
esfuerzo que Promsex ha emprendido en la lucha por los derechos sexuales de adolescentes en todo 
el Perú.

Para esta campaña, se contó con la asesoría de adolescentes que definieron el tipo de contenido 
para generar los mensajes a personas de su misma generación. Además, decidieron la información 
que deberían recibir profesionales de la salud, educación, padres y madres de familia.

Se creó la página web embarazoadolescente.promsex.org, donde se pueden visualizar los distintos 
contenidos informativos, incluyendo videos realizados, así como información relevante de distintas 
instituciones sobre la situación de la ESI y el acceso a los servicios de salud. En este sitio web, 
también se encuentra disponible el documento Recomendaciones para fortalecer la 
implementación multisectorial del plan para la prevención del embarazo en adolescentes, 
2013-2021. 

Gracias a su difusión a través de la web y redes sociales, se logró un alcance que ascendió a 39 000 
personas el día de lanzamiento. Además, la campaña tuvo rebote en más de 50 medios de 
comunicación a nivel nacional.

 

CAMPAÑA #METOCA

RESEÑA



https://promsex.org/publicaciones/no-mas-mujeres-invisi
bles-guia-de-capacitacion-para-el-taller-proyectarnos-pe
nsando-juntas-sobre-nuestros-proyectos-para-el-futuro/ 

Guía de capacitación para promotoras comunitarias del taller 
«Proyectarnos: pensando juntas sobre nuestros proyectos 
para el futuro»

https://incidenciainternacional.promsex.or-
g/2022/11/28/examen-periodico-universal-epu-2022/ 

Desafíos en materia de igualdad y no discriminación para 
mujeres y personas LGTB en Perú. Pre sesión 42 del EPU 

T Í T U L O E N L A C E

Tabla 6. Materiales elaborados para el fortalecimiento de actorías y vocerías 
a nivel comunitario y de organizaciones

El compromiso de Promsex con los DSR y la igualdad de género involucra el fortalecimiento de 
diversas actorías. Así, se busca fomentar y desarrollar la argumentación con solidez que permita a 
más personas sumarse a la exigencia de sus derechos como parte de su ejercicio ciudadano. 
Durante el año 2022, 251 personas participaron en espacios desarrollados para la vocería y 
construcción de ciudadanía activa en derechos en el marco de las Escuelas Empodera sobre 
vigilancia ciudadana, monitoreo social y vocería. A continuación, se presentan los tipos de actorías 
fortalecidas:

Formación de actorías y vocerías en la sociedad civilC.
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41 activistas LGBTI 

44 activistas y de organizaciones de base comunitaria

82 estudiantes universitarios  

84 niños, niñas y adolescentes
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En Perú, muchas niñas y adolescentes abandonan tempranamente sus casas con la promesa de 
obtener educación a cambio de realizar labores domésticas. Sin embargo, es frecuente que estas 
promesas no se cumplan y que se queden sin la formación prometida. 

Ese fue el caso de Luisa3, una niña de 11 años de edad, original de Cusco. Esta niña fue llevada a Santa 
Rosa por un familiar siendo muy niña, con la promesa de que estudiaría en la escuela a cambio de 
ejercer labores domésticas.

Los años transcurrieron y Luisa nunca asistió a la escuela. Cuando otra de sus hermanas y su madre 
se trasladaron a Santa Rosa y supieron de la situación en la que estaba Luisa, buscaron ayuda para la 
niña. Es así como llegaron al COC —espacio impulsado por Promsex en conjunto con la comunidad— 
con el fin de conseguir ayuda para que su niña reciba educación. 

Durante el 2022, Luisa asistió de manera constante al COC. Ahí, ella aprendió a leer y escribir, 
apoyada por las docentes a cargo de estas acciones. Su asistencia al COC no solo ha sido frecuente, 
sino que quienes trabajan diariamente en el COC la reconocen como la niña que más usó este 
espacio. «No hay día que no venga. Solo habrá faltado una o dos veces», comenta la persona 
responsable en Madre de Dios.

Más allá del apoyo académico brindado, se reconoció la importancia de que Luisa asista a la escuela 
de manera formal. Por ello, junto con su madre, se apoyó en el proceso de matrícula en la escuela 
local. Esto no fue fácil, ya que Luisa no había asistido nunca a una escuela. sin embargo, luego de 
diversos trámites, se logró el objetivo. Si bien aún existen dificultades para completar su 
integración, Luisa continúa asistiendo a la escuela en Santa Rosa. Así mismo, sigue trabajando con 
las docentes del COC para nivelarse y, así, poder terminar de integrarse en el sistema educativo de 
manera total.

Promsex sostiene firmemente que el COC seguirá siendo un espacio donde niñas como Luisa 
encontrarán un lugar seguro y el apoyo que sea necesario para que gocen plenamente de sus 
derechos. 

CENTRO DE ATENCIÓN COMUNITARIA (COC) EN SANTA ROSA - 
MADRE DE DIOS, UNA HISTORIA DE ÉXITO

RESEÑA

Es el pseudónimo con el que la denominaremos.3



Foto:COC Santa Rosa, Madre de Dios
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El trabajo realizado por Promsex se ve fortalecido cuando existen organizaciones aliadas y redes 
sólidas con las cuales dialogar y trabajar en conjunto. En ese sentido, a continuación, se dará 
cuenta de las siguientes actividades llevadas a cabo con actorías claves.

FOMENTO DE ACCIONES
DIRIGIDAS HACIA EL CAMBIO  

 

A NIVEL DE ACTORÍAS

Encuentros y eventos para generar el diálogo entre sectores de la sociedad sobre los 
DSR, la igualdad y no discriminación

A.

ÁREA ESTRATÉGICA 2

Tabla 7. Relación de encuentros y eventos propiciados por Promsex

Protección Efectiva de los Derechos Humanos de las Personas LGBTI en el Acceso a la 
Justicia en Cajamarca

Encuentro nacional Pre-Cumbre Andina Adelante con la Diversidad II – Perú: «Hacia la 
construcción de políticas públicas para la protección efectiva de los derechos humanos de 

las personas LGBTI y sus defensores en el Perú»

Foro «Iniciativas Legislativas a favor de los Derechos Humanos de las Personas 
LGBTI en el Perú»

Evento público regional en Madre de Dios «Trata de personas, explotación sexual 
y violencia sexual»

Diálogo «Perú Sostenible: Rol de los gobiernos regionales frente a la lucha contra 
la trata de personas»

Foro electoral «Candidaturas bajo la Lupa de las Mujeres. Propuestas para la Atención 
de las Demandas de las Mujeres en Villa El Salvador»

Evento Público Regional Piura «Trata de personas, explotación sexual y violencia sexual»

Foro «Políticas Públicas en Materia de Derechos LGTBIQ+: Situación de las Personas 
LGBTI en el Perú»

Mesa de investigación «Lucha contra la Violencia y la Trata de Personas» del XXXIII 
Seminario Anual de Investigación CIES 2022

I Encuentro Nacional por los Derechos: Aseguremos el Acceso a la Salud Sexual, Salud 
Reproductiva y Educación con Igualdad
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Este evento se llevó a cabo los días 28 y 29 de noviembre en Lima. Dicho encuentro fue organizado 
por la Mesa de Vigilancia Ciudadana en Derechos Sexuales y Reproductivos, e impulsado por las 
organizaciones integrantes Promsex, Manuela Ramos y Amnistía Internacional. Contó con la 
participación de 120 representantes de organizaciones de la sociedad civil de 14 regiones del país 
comprometidas con la afirmación, vigencia y defensa de los derechos sexuales y reproductivos.

El diálogo, intercambio y trabajo producido en el encuentro permitió sumar esfuerzos para la 
construcción de una agenda compartida para el avance de los derechos sexuales, derechos 
reproductivos e igualdad de género, particularmente de los grupos de población más 
vulnerabilizados en nuestro país; así como la recuperación, sostenimiento y fortalecimiento de las 
conquistas ganadas en materia de reconocimiento y garantía de derechos4. 

I ENCUENTRO NACIONAL POR LOS DERECHOS: ASEGUREMOS 
EL ACCESO A LA SALUD SEXUAL, SALUD REPRODUCTIVA Y 
EDUCACIÓN CON IGUALDAD 

RESEÑA

Se puede consultar el siguiente video que resulta un resumen del encuentro https://youtu.be/MGOzjqeiwKs. 4
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La conformación del Grupo Impulsor en Villa El Salvador fue un objetivo y una estrategia de 
incidencia por la ESI, y los derechos sexuales y reproductivos en distintos niveles. Nos acercamos a 
las organizaciones para conocer su trabajo y sus agendas, identificando sinergias y proponiendo, a 
partir de ello, una ruta de trabajo común. Esto nos permitió, como espacio de sociedad civil, 
posicionar la ESI en otros espacios de participación política como la Instancia Distrital de 
Concertación para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia. Asimismo, permitió que las 
organizaciones incorporen a sus planes de acción la ESI como una estrategia de prevención de 
violencia de género.

En el caso de los sectores de salud y educación, las alianzas establecidas en el Grupo Impulsor 
fueron fundamentales, puesto que permitieron fortalecer liderazgos en la defensa de la ESI en las 
instituciones participantes. Ello se evidenció en la cohesión comunitaria en torno al 
posicionamiento de la ESI en Villa el Salvador. 

GENERANDO REDES: TRABAJO CON GRUPO IMPULSOR PARA 
LA EDUCACIÓN SEXUAL COMUNITARIA EN VILLA EL SALVADOR.

TESTIMONIO

SHERIDAN  MEDINA

ASESORA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES



Las organizaciones y las alianzas locales establecidas se muestran a continuación:

Fortalecimiento de alianzas y participación en espacios de articulación de actores a 
nivel local y nacional:

B.

MEMORIA INSTITUCIONAL 2022 PROMSEX        22

 

 

 

 

  

 

 

Articulación de Lesbianas Feministas

Asociación Ángel Azul

Asociación Civil Tsanwa

Asociación Distrital de Mujeres de Tambogrande – Adimta 

Asociación Diversidad San Martinense (DISAM) 

Asociación de Familias por la Diversidad Sexual – Perú

Asociación de Mujeres Féminas Perú

Asociación de Promotoras de Salud del CMI Juan Pablo II de Villa El Salvador 

Asociación Igualdad y Desarrollo – Ucayali

Asociación Kusi Kawsay 

Centro de Cuidado Integral de Salud (CECIS)

Centro Ideas Piura FORDES – Arequipa 

Chirapaq

Comunidad Homosexual Esperanza para la Región Loreto (CHERL) 

Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES) 

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos

Fraternidad Trans Masculina

Foro por los Derechos Sexuales y Reproductivos de Arequipa 

Más Igualdad Perú

Movimiento Manuela Ramos

Plataforma de la Sociedad Civil para la Elaboración de Políticas en Salud y Derechos Humanos

Quinta Ola

Red Interquorum

Red Trans - Loreto

Serena Morena 

Visibilidad Trans Masculina – Alianza Transmasculina



Tanto a nivel nacional como internacional, Promsex privilegia los espacios de articulación, pues 
permiten generar aprendizaje, diálogo político, formulación de planes y, sobre todo, un compartir 
de experiencias, conocimientos y estrategias de acción en los temas institucionales. Durante este 
año, se ha priorizado la participación institucional en espacios de sociedad civil, así como en 
espacios promovidos por el Estado.

Participación en espacios de articulación nacional e internacional C.
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Articulación Feminista Las Lilas

Coalición Ciudadana por la Democracia

Comisión contra la Trata de Piura

Comisión contra la Trata Lima 

Comisión Multisectorial Consenso Montevideo

Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente contra la Trata de Personas y el Trá�co 
Ilícito de Migrantes 

Comisión Regional Multisectorial contra la Trata Madre de Dios 

Consorcio Latinoamericano contra el Aborto Inseguro (CLACAI)

Grupos Impulsores de la ESI comunitaria de las regiones de Madre de Dios, Ucayali, Arequipa, 
Piura y Villa El Salvador

Instancia Distrital de concertación contra la Violencia hacia la Mujer- Distrito VES

Instancia Provincial de Concertación para la prevención, sanción y erradicación de la Violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar de Tambopata

Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza 

Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza Madre de Dios

Mesa de Trabajo para promover los derechos de Gays, Transexuales, Bisexuales e 
Intersexuales GTBI del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Mesa de Vigilancia Ciudadana por los Derechos Sexuales y Reproductivos 

Plataforma Educación sin Retrocesos

Red Florecer

Red Iberoamericana de Educación LGBTI 

Red de Litigantes LGBT de las Américas

Red Prevención Violencia Santa Rosa 

Red Nacional de Litigio Estratégico LGBTI

Veeduría Mirada Ciudadana de la Trata de Personas de Madre de Dios

The Share-Net International Digital Platform

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.
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FOMENTO DE ACCIONES
DIRIGIDAS HACIA EL CAMBIO  

 

A NIVEL DE LEYES 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS

 

La colaboración con evidencias y argumentos que contribuyeron al debate o la 
aprobación de la siguiente normatividad

A.

ÁREA ESTRATÉGICA 3

Congreso de la RepúblicaOpinión técnica sobre el Proyecto de Ley N.° 785-2021-CR, Ley que 
Reconoce Derechos al Concebido

N O M B R E  D E L  D O C U M E N T O
 

Congreso de la RepúblicaAporte a las discusiones sobre el Proyecto de Ley N.° 
1520-2021-CR, Ley que Promueve la Protección del Embarazo, de 
la Madre Gestante, del Niño por Nacer y de su Entorno Familiar

Congreso de la RepúblicaOpiniones técnicas al Proyecto de Ley N.° 954-2021-CR, Ley que 
Despenaliza el Aborto en Casos de Embarazos como Consecuencia de 
Violación Sexual 

Congreso de la RepúblicaAporte a las discusiones sobre la Ley N.° 31498, Ley que Impulsa la 
Calidad de los Materiales y Recursos Educativos en el Perú.

E N T I D A D

Tabla 8. 
Relación de documentos para contribuir con el debate o aprobación de normativas
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Violencia y discriminación, debido a la 
falta de reconocimiento de su identidad 
de género

Se logró la emisión de sentencia que declaró 
consentida y que ha adquirido la autoridad de 
cosa juzgada respecto al cambio de los 
pronombres de Vanessa, quien ya cuenta con su 
DNI actualizado.

Vanessa

Fernando

N O M B R E  C L A V E  

Violencia y discriminación por orientación 
sexual

Se logró la emisión de sentencia en la cual se 
condena a los responsables por el delito contra 
la humanidad, lo que constituye en 
discriminación agravada en agravio de Fernando. 

Susel y Gracia Fallo del Tribunal Constitucional (TC) que 
declaró improcedente la inscripción de su 
partida de matrimonio ante RENIEC por 
ser una pareja conformada por personas 
del mismo sexo.

En 2022, se presentó la petición a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
Esta es la primera vez que se presenta una 
petición a la CIDH por el reconocimiento de 
matrimonio entre dos personas del mismo sexo.

VCGH - AOE Asegurar la distribución gratuita del 
anticonceptivo oral de emergencia (AOE) 
en los servicios públicos de salud.

En diciembre del 2022, el Colegio Médico del 
Perú presentó un amicus curiae en favor del 
caso. Aún queda pendiente el fallo del Tribunal 
Constitucional (TC). 

AciPrensa Publicaciones agraviantes de la página 
web de ACI Prensa contra Promsex.

El pasado 27 de octubre de 2022 se llevó a cabo 
la audiencia pública del caso en el Tribunal 
Constitucional (TC). El 21 de febrero de 2023 el 
TC declaró improcedente la demanda contra la 
Agencia Católica de Informaciones y Prensa en 
América Latina (ACIPrensa).

T E M A  D E  P R O C E S O I N S T A N C I A  P R O C E S A L  Y
E S T A D O  D E L  C A S O  ( A Ñ O  2 0 2 2 )

 



El litigio estratégico ha sido una herramienta clave para el avance en materia de derechos. Este es 
un mecanismo que Promsex desarrolla e impulsa a través de los años. Los casos defendidos no 
constituyen únicamente búsquedas de justicia personal, sino que impactan en la política pública o 
en las leyes para que estas violaciones de derechos no se repitan más.

Durante el año 2022, hemos acompañado a 15 personas en la búsqueda de justicia. Asimismo, se 
mantuvo la defensa de dos políticas públicas en el campo de los derechos sexuales y reproductivos 
judicializadas por organizaciones conservadoras. Hasta el año 2022, Promsex litigó 13 procesos en 
instancias nacionales y 6 procesos en instancias internacionales, como se muestra en los dos 
siguientes recuadros: 

El desarrollo de litigios estratégicos a nivel nacional e internacional para generar 
precedentes en la garantía de derechos.

B.

Tabla 9. Litigios a nivel nacional
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Declaración de estado de cosas 
inconstitucional (ECI) ante la ausencia de 
un procedimiento administrativo que 
permita el cambio de los prenombres y el 
sexo en el DNI de las personas trans y de 
las personas intersexuales; declaración 
de estado de cosas inconstitucional (ECI) 
ante la limitación injusti�cada del acceso 
a la salud debido al sexo legal en su DNI 

Respecto al extremo de cambio de nombre y 
sexo de Eidan, el proceso fue denegado en 
primera y segunda instancia en el Poder Judicial. 
Actualmente, este caso viene siendo conocido 
por el Tribunal Constitucional (TC). Actualmente, 
se encuentra pendiente de fallo �nal. 

Eidan

N O M B R E  C L A V E  

Víctima de violencia y discriminación 
debido a su expresión de género por parte 
del Instituto Nacional Penitenciario (INPE)

El estado se encuentra en investigación 
preparatoria. Está pendiente de que se lleve a 
cabo la evaluación bajo el Protocolo de 
Estambul.  

Majandra

Discriminación y acoso por orientación 
sexual percibida. Denuncia por derechos 
del consumidor. 

Se logró que el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público (OSITRAN) por primera vez sancione 
a Lima Airport Partners (LAP) por discriminación 
contra una persona LGTB y establezca medidas 
generales. Se consiguió que el Tribunal del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI) indique que se debe sancionar a 
LATAM por discriminación. Procedimiento 
administrativo OSITRAN muestra que, en 
diciembre de 2022, se envió a LAP los 
comentarios del Procedimiento para el reporte y 
pronta atención de incidentes que impliquen 
hechos o actos que afecten la dignidad o 
seguridad de los usuarios del Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez (A�C).

Antonio Gálvez

Afectación al ejercicio de derecho a la 
educación sexual integral por la 
aprobación del Proyecto de Ley N° 
904-2021, del Congreso de la República

En alianza con diversas organizaciones, se 
presentó la demanda de amparo contra la Ley 
N.° 31498, Ley que Impulsa la Calidad de los 
Materiales y Recursos Educativos en el Perú. La 
demanda de amparo se encuentra en proceso.

Daniela

Mujer lesbiana víctima de violación sexual 
correctiva bajo estado de inconsciencia.

Actualmente, se encuentra en investigación 
preparatoria.

Fer

Violencia y tortura por parte de efectivos 
policiales motivada por su condición de 
género y el trabajo sexual al que se 
dedicaba durante la ocurrencia de los 
hechos. 

Se llevó a cabo la audiencia de control de 
acusación con fecha 12 de octubre de 2022.

Leyda Portal Tapia

T E M A  D E  P R O C E S O I N S T A N C I A  P R O C E S A L  Y
E S T A D O  D E L  C A S O  ( A Ñ O  2 0 2 2 )
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Discriminación y violencia siendo víctima 
del delito de trata de personas

Actualmente, se encuentra en investigación 
preparatoria.

Xiomara

N O M B R E  C L A V E  

Reconocimiento de unión de hecho de una 
pareja del mismo sexo. 

Hubo un agotamiento de la vía interna. El caso 
será presentado a la CIDH.

Armando Zorrilla

Acción de grupos antiderechos para 
limitar el acceso a la interrupción legal del 
embarazo en caso de riesgo grave y 
permanente de la vida o la salud de la 
persona gestante.  

Se llevó a cabo una audiencia en la Corte 
Suprema. En esta, se defendió la legalidad y la 
constitucionalidad del Protocolo de Aborto 
Terapéutico.

Protocolo de Aborto 
Terapéutico presentado por 
la demanda de acción 
popular

T E M A  D E  P R O C E S O I N S T A N C I A  P R O C E S A L  Y
E S T A D O  D E L  C A S O  ( A Ñ O  2 0 2 2 )

 



Violencia obstétrica con perspectiva 
intercultural.

Se encuentra en etapa de fondo en la CIDH. Se 
presentó pericia obstétrica ante el proceso 
internacional.

Eulogia y su h�o Sergio

Azul Rojas Marín

N O M B R E  C L A V E  

Inicio de una investigación para 
determinar y sancionar a los responsables 
de la violencia y tortura sexual.

Hubo supervisión y seguimiento del 
cumplimiento de la sentencia de la CIDH. Se 
implementaron reparaciones ante publicación de 
sentencia y acto de disculpas públicas.

María Defensa de joven que sufrió de abuso 
sexual y a quien se le condicionó la 
atención y el acceso a la AOE.

El 22 de marzo de 2020, la CIDH emitió un 
informe de admisibilidad, el cual resulta el 
primer caso de su tipo.

Camila Defensa de niña a quien se le negó el 
aborto terapéutico. Sufrió aborto 
espontáneo y posteriormente fue 
criminalizada por ello, siendo procesada 
por el delito de auto aborto. 

Se encuentra en etapa de fondo en el Comité de 
los Derechos del Niño (ONU).

Yefri Peña Discriminación por parte de la PNP y el 
personal de salud, quienes se negaron a 
atenderla luego de que fue víctima de 
tortura.

El proceso internacional se encuentra en 
evaluación por parte de los integrantes del CIDH. 
Está pendiente de dictamen. Es el primer caso 
que se presentó ante el Comité de Derechos 
Humanos por tortura a una mujer trans debido a 
su identidad de género.

T E M A  D E  P R O C E S O I N S T A N C I A  P R O C E S A L  Y
E S T A D O  D E L  C A S O  ( A Ñ O  2 0 2 1 )

 

Tabla 10. Litigios a nivel internacional 
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Azul fue detenida de manera arbitraria el 25 de febrero de 2008 y trasladada a una comisaría donde 
sufrió golpes, insultos y violencia sexual por su expresión de género y orientación sexual. Dos días 
después, Azul denunció estos hechos, pero la investigación preparatoria fue archivada.

Luego de años de lucha por parte de Azul, la CIDH halló al Estado peruano responsable por la tortura 
y la violencia sexual contra una persona LGBTI por parte de agentes policiales peruanos. Esta fue la 
primera vez en la historia que la CIDH culpó a un Estado por violación de derechos y tortura a una 
víctima de la comunidad LGBTI.
 
En su fallo, como parte de las reparaciones ante el daño a Azul, la CIDH ordenó al Estado realizar un 
acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional. El Estado realizó este acto el 3 de 
noviembre de 2022. El evento fue organizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y 
contó con la asistencia de más de 50 personas representantes de diversos sectores estatales, 
representantes de organizaciones de la sociedad civil y familiares de Azul. El general de la Policía 
Nacional del Perú, el director nacional de Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú, la 
fiscal de la nación, la ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, y un representante del Poder Judicial pidieron disculpas públicas en 
representación del Estado. 

Luego de la ceremonia de disculpas públicas, se continúan sosteniendo reuniones con diversos 
sectores del Estado para dar continuidad al proceso de reparaciones individuales y medidas 
preventivas. Entre estos sectores, se encuentran el Ministerio Público, la Academia de la 
Magistratura, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo y el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI).

 

ESTADO PERUANO PIDE DISCULPAS A AZUL ROJAS MARÍN

RESEÑA
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El informe aborda la situación de los derechos 
sexuales y reproductivos en el Perú con especial 
énfasis en los siguientes factores: (i) situación de 
los migrantes y su acceso a los servicios de 
salud; (ii) barreras de acceso a los servicios de 
salud sexual y reproductiva; (iii) acceso a 
métodos anticonceptivos modernos y a una 
gama completa de información; (iv) altas tasas 
de embarazo adolescente y mortalidad materna; 
(v) barreras persistentes en el acceso al aborto 
terapéutico; y (vi) criminalización de las mujeres 
por el aborto. 

Comité de Protección de los 
Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares (ONU)

Informe alternativo sobre la lista de 
cuestiones previas a la presentación del 
Informe del Perú en el 34° período de 
sesiones

1

Promsex atendió la consulta de la CIDH para la 
construcción de su Plan Estratégico 2022–2026.

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Cuestionario de aportes para el Plan 
Estratégico de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 

2

Brinda información actualizada y relevante sobre 
la situación de las personas defensoras de 
derechos sexuales y reproductivos, y defensores 
de derechos LGBTI.

Relatora Especial sobre la 
situación de los defensores 
de los derechos humanos 
(ONU)

Informe sobre la situación de las personas 
defensoras de derechos humanos

3

La carta detalla la situación de los derechos a la 
educación superior, educación básica y la 
igualdad de género en el Perú

Diversas actorías de 
organizaciones del Sistema 
Universal y Sistema 
Interamericano (SIDH)

Carta sobre  la situación del derecho a la 
educación en el país

4

Promsex brindó respuesta al llamado de 
contribuciones de la Relatora Especial sobre el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental.

Relatora Especial sobre el 
derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y 
mental

Respuesta al llamado de contribuciones 
para el Informe temático sobre «El 
racismo y el derecho a la salud»

5

Este informe aborda lo siguiente: (i) las 
disposiciones legales de Perú que son contrarias 
al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC); (ii) la píldora 
anticonceptiva de emergencia; (iii) las barreras 
sociales y culturales a los derechos sexuales y 
reproductivos; (iv) las barreras especí�cas que 
enfrentan las mujeres campesinas e indígenas;  
(v) la falta de acceso a los derechos sexuales y 
reproductivos durante la pandemia del COVID-19; 
(vi) la situación de las personas LGBTI en el Perú; 
y (vii) la situación de la trata de personas en el 
Perú.

Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC)

Informe alternativo enviado al  Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales

6

N O M B R E  D E L  D O C U M E N T O
E N V Í A D O

N ˚  D E S C R I P C I Ó N R E C E P T O R  D E L
E N V Í O

 



Elaboración de informes alternativos, contribuciones y opiniones para la incidenciaC.

Tabla 11. Relación de documentos producidos para la labor de incidencia



El informe aborda la situación de discriminación 
hacia las mujeres con discapacidad en el Perú, 
con especial énfasis en lo siguiente: (i) los 
obstáculos para el acceso a los servicios de 
salud sexual y reproductiva; (ii) la recopilación y 
la gestión de información sobre el estado de los 
derechos de las mujeres con discapacidad; y, 
�nalmente, (iii)  las recomendaciones sugeridas 
al Estado peruano. 

El informe fue elaborado junto con el Observato-
rio de los Derechos Sexuales y Reproductivos de 
las Personas con Discapacidad (ODISEX Perú)

Comité sobre los Derechos 
de las Personas con 
Discapacidad (ONU)

Informe alternativo para el período 28 de 
sesiones del Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad

7

El informe Situación de la violencia y 
discriminación hacia las personas
LGBTI en Perú brinda información actualizada y 
relevante al Relator SOGI de la ONU sobre la 
situación de la violencia y discriminación hacia 
las personas LGBTI en Perú. El informe atiende 
especialmente los siguientes puntos: (i) la 
discriminación y la violencia contra las personas 
LGBTI, y la ausencia de mecanismos para su 
atención, investigación y sanción; (ii) la 
sistematización de información sobre la 
situación de violencia de las personas LGBTI; (iii) 
el marco jurídico de protección de los derechos 
de las personas LGBTI; (iv) las prácticas de 
conversión; (v) la falta de debida diligencia que 
enfrentan las personas LGBTI cuando son 
víctimas de violencia y/o discriminación; y (vi) la 
violencia y discriminación contra niños, niñas y 
adolescentes LGBTI en las escuelas.

Experto Independiente sobre 
la protección contra la 
violencia y la discriminación 
por motivos de orientación 
sexual o identidad de género 
de las Naciones Unidas

Informe al denominado Situación de la 
violencia y discriminación hacia las 
personas LGBTI en Perú

8

Llamado de contribuciones sobre Libertad de 
religión o creencias y protección contra la 
violencia y la discriminación por motivos de 
orientación sexual e identidad de género dirigido. 

Experto Independiente sobre 
la protección contra la 
violencia y la discriminación 
por orientación sexual e 
identidad de género de 
Naciones Unidas

Respuesta al llamado de contribuciones 
sobre «Libertad de religión o creencias y 
protección contra la violencia y la 
discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género»

9

Informe de incidencia internacional al Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, 
denominado Alternative report on the sixth 
periodic report submitted by Peru.

Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos

Informe alternativo al Sexto Informe 
Periódico presentado por Perú ante el 
Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas 

10

N O M B R E  D E L  D O C U M E N T O
E N V Í A D O

N ˚  D E S C R I P C I Ó N R E C E P T O R  D E L
E N V Í O
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Tabla 12. Cantidad de docentes profesionales de salud y 
funcionariado público que participaron de las asistencias técnicas
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Promsex continúa apostando por el acompañamiento y el apoyo técnico para prestadores públicos, 
aliados, aliadas y cualquiera que trabaje institucionalmente.

A lo largo de este año, Promsex organizó asistencias técnicas en los departamentos de Lima, Madre 
de Dios, Ucayali, Arequipa y Piura. Específicamente, se logró articular el trabajo con las siguientes 
instituciones:
 
Poder Judicial del Perú, Gobierno Regional de Ucayali, Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, 
Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza, Diresa Ucayali, DRE Ucayali, Mentoras del 
Programa Aurora, Micro Red de Salud Hunter, Micro Red de Salud Alto Selva Alegre, Municipalidad 
Distrital de Jacobo Hunter, Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, Promotora de Salud Hunter, 
Diresa Piura, I.E. San Agustín, I. E. Manuel Scorza, EE. SS. Tambogrande, EE. SS. El Tallán, II. EE. 
20153 de Santa Ana, Municipalidad de Tambogrande, Gobierno Regional Piura, Municipalidad La 
Matanza, Dirección Regional de Salud Madre de Dios, Instancia Provincial de Concertación para la 
Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de Tambopata - Madre de Dios, Red de Prevención de la Violencia de Santa  Rosa - Madre de 
Dios, I.E.B.R. José Carlos Mariátegui de Santa Rosa - Madre de Dios, Instancia de Concertación 
Distrital para Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, I. E. 6069 
Pachacutec y Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Sur.

Las asistencias incluyeron los siguientes temas: protección efectiva de los derechos humanos de las 
personas LGBTI en el acceso a la justicia; estrategia ESI fuera de la escuela; diversidad sexual; 
estándares internacionales de protección de los derechos LGTBI aplicados a la función policial; 
sensibilización en trata de personas; prevención de la trata de personas y mediadas de autocuidado 
para proveedores de salud trabajando con víctimas de trata de personas.  

FOMENTO DE ACCIONES
DIRIGIDAS HACIA EL CAMBIO  

 

A NIVEL DE AUTORIDADES 
Y OPERADORES DEL 
SISTEMA PÚBLICO

ÁREA ESTRATÉGICA 4

97222173

D O C E N T E S P R O F E S I O N A L E S 
D E  S A L U D

P R O F E S I O N A L E S  D E L  Á R E A  L E G A L   
Y  O T R O  F U N C I O N A R I A D O  P Ú B L I C O

Asistencias técnicas brindadasA.
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Tabla 13. Número de instituciones a las que pertenecen  las personas participantes

En alianza con el Foro por los Derechos Sexuales y Reproductivos - FORDES (Arequipa), Promsex 
asistió técnicamente a 642 estudiantes y 23 docentes a través de las jornadas educativas durante el 
2022. Además, el equipo realizó talleres con 34 líderes de diversas organizaciones de base de los 
distritos de Jacobo Hunter y Alto Selva Alegre. Asimismo, se fortalecieron las capacidades de 40 
profesionales de la salud en la atención por teleconsejería para adolescentes. Finalmente, durante el 
año 2022, se realizaron talleres para la reducción de barreras en el acceso a los servicios de 
servicios de salud sexual y reproductiva, e implementación de la ESI con 20 profesionales de salud y 
40 docentes.

En alianza con el Centro IDEAS (Piura), se capacitó a 54 profesionales de salud en atención 
especializada para las y los adolescentes. También se realizó una jornada técnica con 41 docentes 
para garantizar la aplicación de estrategias que permitan la implementación de la ESI. 

En Ucayali, en alianza con la organización Igualdad y Desarrollo, se realizaron capacitaciones a 32 
profesionales de salud para la reducción de barreras en el acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva de adolescentes. Asimismo, se fortalecieron capacidades de 19 docentes para la 
implementación de la ESI en sus escuelas.

31Instituciones educativas

46Establecimientos de salud

15Instituciones públicas

I N S T I T U C I O N E S C A N T I D A D

A partir de la estrategia de trabajo comunitario desplegada en Villa El Salvador, junto con el Centro 
Materno Infantil Juan Pablo II y las promotoras de salud, se llevaron a cabo 221 visitas domiciliarias a 
mujeres. De estas, 207 fueron de identificación de usuarias de métodos anticonceptivos y prueba de 
papanicolau; y 14 fueron visitas de seguimiento a gestantes y puérperas. 

Por otro lado, Promsex ha generado este año también una alianza estratégica con el Centro de 
Cuidado Integral de Salud (CECIS), servicio privado de salud, a través del cual se ha brindado 
atenciones a bajo costo y/o gratuitas a 466 personas. De estas, 202 atenciones correspondieron al 
acceso a métodos anticonceptivos, incluida la AOE; y 260 atenciones se dedicaron a las necesidades 
de salud de personas LGTBI.

Apoyo a establecimientos de salud para facilitar el acceso a servicios de SSR a las 
personas

B.





Este año, el trabajo de Promsex ha sido reconocido por sus buenas prácticas en los niveles 
administrativo, de transparencia y rendición de cuentas, y técnico, debido al trabajo permanente 
basado en evidencias. A continuación, se presentan dos reconocimientos recibidos5. 

V.
TRABAJO ORGANIZADO 
MEDIANTE REDES DE APOYO
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Reconocimiento de la OMS a través de IBP Network de la historia sobre la atención integral del 
aborto en Perú, en la que se evidencia transparencia y rendición de cuentas. 

Reconocimiento como una de cinco historias seleccionadas, en las que se evidencia la 
implementación de recomendaciones basadas en evidencia, para la mejora del acceso a una 
atención de aborto que sea segura, oportuna, asequible, respetuosa y centrada en la persona

Reconocimientos institucionalesA.

Para mayor información, consultar la siguiente fuente: 
https://d1c2gz5q23tkk0.cloudfront.net/assets/uploads/3402277/asset/IBP_Implementation_Story_Promsex_ENG.pdf?1664270203 

5



Tabla 14. Proyectos institucionales

Tabla 15. Presupuesto de gastos realizados
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TOTAL

E J E C U C I Ó N M O N T O  E N  S O L E S P O R C E N T A J E

Gastos de personal S/ 2 333 270,31 29 %

Gastos de proyectos S/ 4 711 829,69 59 %

Gastos administrativos

Total

S/ 965 381,49 12 %

S/ 8 010 481,49 100 %

Total 39

E S T A D O C A N T I D A D

Terminados 22

Vigentes 17

Durante el 2022, Promsex ha continuado con su permanente trabajo por la defensa de los derechos 
sexuales y reproductivos, ejecutando 39 proyectos, de los cuales 22 culminaron su implementación 
y 17 siguen vigentes.

Transparencia �nancieraB.
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